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Resolucion N2 388 - 2017- CO-UNJ]
Jaén, 02 de Octubre de 2017

VISTO: La Resolucién N° 188-2017-CO-UNJ, de fecha 18 de mayo de 2017; Memorando N° 110-
2017-UNJ/P, de fecha 02 de octubre de 2017; Acuerdo de Sesién Extracordinaria de Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, fecha 02 de octubre de 2017, y;

CONSIDERANDOQ:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Per(i, establece “(...). Cada universidad es
autébnoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes”, en
concordancia con el articulo 8" La Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la Universidad
Nacional de Jaén;

Que, mediante Ley N° 29304, de fecha 19 de diciembre del 2008, se creé la Universidad
Nacional de Jaén, con personeria juridica de derecho publico interno, y con Resolucién N° 647-
2011-CONAFU, del 22 de Diciembre del 2011, se aprobdé la Autorizacion de Funcionamiento
Provisional de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio de 2016,

':— se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
" Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente

Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, bajo los lineamientos de la Ley Universitaria N° 30220 , en el articulo 29° establece que
“Aprobada la ley de creacién de una universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU),
constituye una Comision Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacion del estatuto,
reglamentos y documentos de gestiéon académica y administrativa de la universidad, formulados en
los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
drganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén en su articulo 9° inciso 9.1 establece
que, (...). La Comisién Organizadora es el maximo oérgano de gestion y direccién ejecucién
académica, investigacién y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Plblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3
literal e) las funciones de la Comision Organizadora: “Emitir resoluciones en los ambitos de su
competencia”;

Que, el articulo 1° de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento General, establece que son
actos administrativos, las declaraciones de las entidades que en el marco de la norma de derecho
plblico, estan destinadas a producir efectos juridicos sobre los intereses, obligaciones o derechos
de los administrados dentro de una situacion concreta;
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Que, mediante el articulo 17° numeral 17.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo General
N* 27444 establece que: “La autoridad podra disponer en el mismo acto administrativo que tenga
eficacia anticipada a su emisidon, sélo si fuera mas favorable a los administrados, y siempre que no
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
justificativo para su adopcion”;

Que, el articulo 19° de la Ley Marco de la Administracion Financiera del Sector Publico regula
los Actos o disposiciones administrativas de pago sefalando: “Los funcionarios de las entidades del
Sector Publico competentes para comprometer gastos deben observar, previo a la emision del acto
o disposicién administrativa de gasto, que la entidad cuente con la asignacién presupuestaria
correspondiente. Caso contrario deviene en nulos de pleno derecho™;

Que, mediante Resolucién N° 122-2017-CO-UNJ, de fecha 17 de marzo de 2017, se aprueba
la Directiva N° 001-2017-UPI-UNJ “Directiva para el Otorgamiento de otras Retribuciones vy
Complementos para Autoridades Universitarias, Directivos Académicos y Administrativos, Docentes
Nombrados, Contratados e Invitados, Personal Administrativo Contratado, asi como Estudiantes y
Practicantes de la Universidad Nacional de Jaén, y/o Personal Externo”;

Que, mediante Resolucidn N° 188-2017-CO-UNJ, de fecha 18 de mayo de 2017, se encarga
la Direccién General de Gestién de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria, al Dr.
Segundo Edilberto Vergara Medrano, para el semestre académico 2017-l, desde el 10/04/2017 al
08/08/2017;

Que, mediante Resolucién N’ 380-2017-CO-UNJ, de fecha 22 de setiembre de 2017, se
contrata por invitacién como docente Principal, a tiempo Completo desde el 09 de agosto de 2017
al 31 de diciembre de 2017, para el semestre académico 2017-ll de la Universidad Nacional de
Jaén,

Que, a través del Informe N° 047-2017-UNJ/DGPP, de fecha 13 de enero de 2017, el Director
General de Planificacién y Presupuesto anuncia que si existe disponibilidad presupuestal para la
encargatura de la jefaturas Académicas para el afio fiscal 2017, por el importe de S/ 257,472.00
soles, segin Certificacion de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000028;

Que, ‘a través Memorande N° 110-2017-UNJ/P, de fecha 02 de octubre de 2017, el
Presidente de la Comisién Organizadora, pone en consideracién de la Comisiéon Organizadora, la
encargatura con eficacia anticipada al 09 de agosto de 2017, la Direccién General de Gestién de la
Calidad de Evaluacién y Acreditaciéon Universitaria, al Dr. Segundo Edilberto Vergara Medrano, desde
el 09 de agosto de 2017 al 31 de diciembre de 2017, con la retribucion mensual de S/ 1, 192.00
soles;
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Que, en Sesion Extraordinaria de fecha 02 de octubre de 2017, la Comisién Organizadora
acordd encargar con eficacia anticipada al 09 de agosto de 2017, la Direcciéon General de Gestidn
de la Calidad de Evaluacién y Acreditacion Universitaria, al Dr. Segundo Edilberto Vergara Medrano,
desde el 09 de agosto de 2017 al 31 de diciembre de 2017, con la retribucién mensual de
S/ 1, 192.00 soles;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisiéon Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Esta Casa
Superior de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR CON EFICACIA ANTICIPADA al 09 de agosto de 2017, la Direccién
General de Gestion de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria, al Dr. Segundo Edilberto
Vergara Medrano, desde el 09 de agosto de 2017 al 31 de diciembre de 2017, con la retribucion
mensual de S/ 1, 192.00 soles.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucion al interesado y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE

/ -
Karina Uribe Allauca Dr. Edwin/Guido Bo;a’ Condorena

ecretaria General F. Pr/eéﬂente
Y,
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